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SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES CLENIROP S.A. 

1. ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES CLENIROP 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Público de Archidona, el 18 de Novembre de 2010, aprobada mediante 

Resolución No.5C.1J.DJC.0.10.005544 de 22 de diciembre de 2010, 
mscrita en el Registro Mercantil de Carlos Julio Arosemena Tola el 3 de 

enero de 2011. 

. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de do- 
micilio de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES CLENIROP S.A., de la 
ciudad y cantón Carlos Juho Arosemena Tola a la ciudad y cantón Tena, 

provincia de Napo y la reforma de estatutos otorgada el 17 de Septiembre 

de 2012 ante el Notario Público de Archidona, actos societarios aprobados 

por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No. SC.. 

DJC.0.12.005657 de 30 de octubre de 2012. 

. OTORGANTE.- Comparece al otorganmuento de la escritura pública antes 

mencionada, el señor CARLOS LENIN ROMERO PÉREZ en su calidad de 

GERENTE GENERAL de la compañía. 

. CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DE ESTATUTOS Y PUBLICACIÓN.- 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC.IJ. 

DJC.0.12.005657 de 30 de octubre de 2012 aprobó el cambio de domn- 

ciho de la compañía COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES CLENIROP S.A., 
de la ciudad y cantón Carlos Julio Arosemena Tola a la crudad y cantón 

Tena, provincia de Napo y la reforma de estatutos Grdenó la publicación 

del extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, para 

efectos de oposición de terceros respecto al cambio de domicilio referido, 

señalado en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición, 

como acto prevío a su inscripción. 

5. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocinuento del público el cam- 

bio de domicilio de la COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES CLENIROP 
S.A., de la ciudad y cantón Carlos Juho Arosemena Tola a la ciudad y can- 

tón Tena, provincia de Napo, a fin de que quienes se creyeren con derecho 

a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 

Jueces de lo Cuil del domicilo principal de la compañía, dentro de los seis 

días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Supermtendencía de 

Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notificará o 

comunicará según el caso, a esta Superintendencia, dentro del término de 

dos días siguientes a partir de dicha recepción, ¡juntamente con el escrito 

de oposición y providencia recaída sobre ella. Si no hubiere oposición o no 

fuere notificada esta Institución en la forma antes mdicada, se procederá a 

la inscripción de la referida escritura pública de la mencionada compañía y 

al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo tercero 

del estatuto social, referente al domicilio de la siguiente manera. 

"ARTICULO TERCERO: NACIONALIDAD, DOMICILIO Y DURACIÓN. La 

compañía tendrá una duración de veinte años, contados desde la fecha de 

inscripción de la escritura de conststución en el Registro Mercantil, plazo 

que podrá ampliarse o disminuirse por decisión de la Junta General de Ac- 

cionistas.- La compañía que se constituye es de nacionalidad ecuatoriana 

y tendrá su domicilio principal en la ciudad y cantón Tena, provincia de 

Napo»... 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 de octubre de 2012 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍA 

Noy. 15-16-17 (105601) 
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Ls ificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la refer: 

pe PUDÍica de la indicada compañía, y al cumplimiento de los demas requisitos 

  
      AVISO DE REQUERIMIENTO 

ALOS ACREEDORES DE LA COMPAÑÍA 

'ENDENCI A 

SUIPAÑÍAS 
DE 

EXTRACTO 
JRA PÚBLICA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSTITNICATIONS S.A., POR LA DE PACIFICLOGISTIC S A. Y REFORMA DEL 

La comPAES o compañia ALPHACOMMUNICATIONS S.A,, se constauyó me- 
ante el N ra publica otorgada ante el Notario Undecimo de! cantón Guayaquil, el 

25/Octuk de 2012. aprobuda mediante Resolución No 05-G-1J-0005815 el 2 de 
mediantele 2005, e inscrita en el Regisiro Mercanil del cantón Guayaquil, el 5 de 
2012 le 2005 

ÓN Y APROBACIÓN - La escritura publica de cambio de denominación so- 
1 Domo ALPHACOMMUNICATIONS S.A por la de PACIFICLOGISTIC S.A., 

7 estatuto, fue otorgada el 5 de octubre de 2012, ante el Notario Vigésimo 

argado del cantón Guayaquil Ha sido aprobada por la Supermtendencia de 

2.- CAPI nediante Resolución No SCAJ-DJC-G-12 0006490 de 26 de octubre del 
Capite 

E.- Comparece al otorgarmento de la escritura pública antes mencionada el 

, Attredo Palacios Echeverma en su calidad de Gerente General, de estado 
3- OBJEs,, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil 

OBJE: DENOMINACIÓN SOCIAL, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICA- 

CIÓN spermtendencia de Compañias menante Resolución No. SC4-DJC-G-12 
MEDI»! 26 de octubre del 2012, aprobó el cambio de denominación social de la 

»PHACOMMUNICATIONS S.A por ta de PACIFICLOGISTIC $ A., y la refor 

¿uto, y ordeno la publicación del extracto de la referida escritura publica, por 

secutwos. para efectos de la oposición de terceros señalada en el Art 33 

Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su mscripción 

A OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento del publico el cambio de deno- 

cial de la compañia ALPHACOMMUNICATIONS S.A. por la de PACIFICLO- 

e fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 

entar su petición ante uno de los Jueces de io Civil del domicilio principal de 

dentro de los seis dias contados desde la fecha de la última publicación de 

NOTA: Es y. ademas, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 

en el dorms Él Juez y/o accionante que reciba la oposicion notificará a esta Superm- 

( 10559 Compañtas, dentro del termino de dos dias siguientes, juntamente con el 

Josición y providencia recaída sobre ella En el caso de no exist oposición a 

Guayaquí 

EL ESTATUTO - La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente “CLAU 

RA, ARTICULO PRIMERO de los Estatutos Sociales comence diciendo "La 

denomina PACIFICLOGISTIC SA — Articulo Segundo de la Clausula Ter- 

istatutos Sociales empiece diciendo lo siguiente "La compañía se dedicara 

me a las actividades de logistica y almacenarmemto ” 

soctubre del 2012 

CONSTH Ab. Adriana Manrique Rossi de Aguirre 
RECTORA JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA 

La compt DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

el Notarir19 (105823) 
Octubre, 

diante Re 
  

1.- DON 

'RINTENDENCIA 

2.- CAPTOMPAÑÍAS 

3. OBJI 
"EXTRACTO 
CIÓRCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DEL CA- 
MEREFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPA- 

GuayaqHOCORP S.A. 

hica al público que la compañía TRENIOCORP 

bentó su capital suscrito por CINCUENTA MIL 

NOTA: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

en el dod Su estatuto por escritura pública otorgada 

(1055lotario Vigésimo del cantón Guayaquil, el 11 

ide 2012. Fue aprobada por la Superintenden- 
añía mediante Resolución No. SC-J-DJC- 

6, el 30 de octubre del 2012. 

  
suscrito actual es CINCUENTA MIL OCHO- 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

está dividido en CINCUENTA MIL OCHO-      


